
ÉTICA Y PREVENCIÓN DE
CONFLICTOS DE INTERÉS
INSTRUMENTOS NORMATIVOS

Código de Ética
Instrumento deontológico, al que refiere el 
artículo 16 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, que establece los 
parámetros generales al que aspira una 
persona servidora pública, en el ejercicio de 
su empleo, cargo o comisión, a fin de 
promover un gobierno transparente, íntegro 
y cercano a la ciudadanía.

Reglas de Integridad
Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, 
señaladas en el Acuerdo Administrativo por el que se expiden las 
Reglas de Integridad, los Lineamientos Generales para propiciar la 
Integridad de los Servidores Públicos y para la Creación de los 
Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés en el Poder 
Ejecutivo del Estado; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “Plan de San Luis” el 19 de octubre de 2017.

Principios Constitucionales
Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia , 
Economía, Disciplina, Profesionalismo, Objetividad, 
Transparencia, Rendición de cuentas, Competencia por 

mérito, Eficacia, Integridad, Equidad.

Valores Éticos
Interés Público, Respeto, Respeto a los Derechos Humano, 
Igualdad y no discriminación, Equidad de género, Entorno 

cultural y ecológico, Cooperación, Liderazgo.

Además de los principios y valores aquí señalados el presente 
Código de Conducta de la Secretaría de Finanzas asume la 
obligatoriedad de los Principios y Directrices que rigen la 
actuación de los servidores públicos, establecidos en el 
capítulo   de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 

el Estado y Municipios

Código de 
Conducta

El instrumento deontológico 
emitido por la persona que ocupe 
la titularidad de la dependencia o 
entidad, a propuesta de su Comité 
de Ética y Prevención de Conflictos 
de Interés o análogo, previa 
aprobación de su respectivo 
Órgano Interno de Control, en el 
que se especifique de manera 
puntual y concreta la forma en que 
las personas servidoras públicas 
aplicarán los principios, valores y 
reglas de integridad contenidas en 
el Código de Ética.

C o m i t é  d e  É t i c a  y  P r e v e n c i ó n  d e  C o n fl i c t o s  d e  I n t e r é s


